
 
ELECTRO GENERADORA DEL AUSTRO ELECAUSTRO S.A. 

CONCURSO PÚBLICO DE CONSULTORÍA NO 02 -2008 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS  

DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO SOLDADOS-YANUNCAY-MINAS 
 

CONVOCATORIA 
 
La Empresa Electro Generadora del Austro ELECAUSTRO S.A. invita a las compañías 
consultoras nacionales y extranjeras o asociaciones o consorcios de éstas, a presentar 
por escrito su propuesta para realizar los estudios de Factibilidad y Diseños Definitivos 
del Proyecto Hidroeléctrico Soldados-Yanuncay-Minas de aproximadamente 27,8 MW, 
ubicado en la cuenca del río Yanuncay del cantón Cuenca, provincia del Azuay. 
 
Los estudios comprenden básicamente la realización de los siguientes trabajos: 
 
• Fase 1.- Estudio de Factibilidad: que comprende las evaluaciones técnica, ambiental, 

económica y social del proyecto en su contexto global que determine la factibilidad de 
ejecutarlo sobre la base del análisis de la propuesta realizada en el estudio de 
prefactibilidad, y solo en ese caso poder seguir con la fase 2, de acuerdo con los 
pliegos del concurso. 

 
• Fase 2.- Diseños Ejecutivos de las Obras: que componen el proyecto global y que 

fueran definidas en la Fase 1, así como las especificaciones técnicas de la obra civil, 
equipos electromecánicos, eléctricos, electrónicos, de comunicaciones y control.  

 
Los Pliegos del Concurso pueden obtenerse en la página web de la Compañía 
www.elecaustro.com.ec o www.compraspublicas.gov.ec o solicitar a la dirección 
electrónica rleonp@elecaustro.com.ec, sin costo alguno, a partir de hoy, debiendo los 
interesados inscribirse para participar en el concurso, utilizando el Formulario de 
Inscripción, el que deberá ser entregado personalmente en la Secretaría General ubicada 
en el Edificio Paseo del Puente, tercer piso, Avda. 12 de Abril y José Peralta, Cuenca, 
Ecuador, hasta las 17h00 del día viernes 09 de enero de 2009. 
 
Las ofertas se presentarán en idioma Castellano, en dos sobres cerrados y sellados, 
oferta técnica (Sobre 1) y la oferta económica (Sobre 2), en original y una copia y se 
entregarán personalmente en la Secretaría General, hasta las 17h00 del día miércoles 18 
de febrero de 2009. Este procedimiento se guiará por las estipulaciones constantes en 
los pliegos del concurso; por tanto ELECAUSTRO se reserva el derecho de rechazar una 
o varias propuestas o declarar desierto este proceso de Contratación, de así convenir a 
sus intereses. 

 
Cuenca, 15 de diciembre de 2008                   

 
 
 

 Ing. Antonio Borrero Vega 
 GERENTE GENERAL 
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